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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia, 16 de marzo de 2023. En la 
fecha dejo constancia que el día 02 de febrero de 2023, a última hora hábil, 
venció EN SILENCIO el termino de ejecutoria del auto que antecede. No 
hubo días inhábiles. CONSTE 

 
 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 

 
 
 


